
Realengoy Señorío en la tierra de Almería
en el siglo XV

El presentetrabajo pretendehacerun estudio de conjunto sobre
las tierras> de lo que en la actualidad es la provincia de Almería, en
los últimos diez años del siglo XV. Durante estosañosse va a produ-
cir la incorporación de este territorio a la Corona de Castilla por los
ReyesCatólicos, en la segundaetapa de la Guerra de Granada.Estos
sucesosson posterioresa la caída de Málaga en 1487> que finalizaba
la primera etapa de esta empresa.En la segundaetapa> las acciones
militares se centransobrela parte oriental del Reino de Granada,que
coincide más o menos con la actual provincia de Almería. Después
del análisis de los hechosmilitares que darían lugar a la incorpora-
ción de estas tierras, estudiaré la jurisdición que se impondrá en
ellas: real o señorial. Pretendorealizar el mapa de las tierras de Al-
mería según su pertenenciaa realengo o a señorío. Tras la realiza-
ción del mapaharéunacomparacióncon la situaciónen el siglo XVIII>
segúnla documentaciónen la que se recogela Rentadel Tabaco’. Esta
comparaciónvaldrá para conocerlos cambiosproducidos en la juris-
dicción de estastierras y las transformacionesproducidasa lo largo
de la Edad Moderna,en el caso de que las hubiere.

La elección de estetema de índole señorial ha sido motivada por-
que este trabajo forma parte del Homenaje dedicadoen memoria del
profesor Moxó. Todos sabemosque don Salvador de Moxó dedicó

1 Noticias Yndividualesde los pueblos que componen los Reynos,provin-
cias y partidos de asta Península de España bajo el gobierno de la Renta de
Tavacos, los que pertenecenal Rey,a Señorío,a Abadengoy a Mixto. Los cua-
les se formaron en virtud de orden del Señordon Martín de Loynaz,del Con-
sejo de Su Magestaden el de Hacienda,su Ministro de la Real Junta y Director
General de la expresadaRenta. Madrid, 1 de enero de 1752. Se encuentraen la
Biblioteca Provincial de Toledo, fondo Lorenzana,manuscrito529.

Estudios en memoriadel Profesor O. Salvador da Moxó, II. U. C. M. 1982 (595-MS)
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la mayor parte de suvida al estudiode los señoríos.Además, la com-
paración con la situación reflejada en la Renta del Tabaco tiene tam-
bién una justificación emotiva, puesto que esta documentaciónfue
ampliamenteestudiadaen el Departamentode Historia Medieval de
la Facultad de Geografíae Historia de la Complutense>bajo la direc-
ción del desaparecidoprofesor Moxó.

1. LA CONOUISTA (1488-89)

La guerra de Granadaestá próxima a finalizar. Despuésde la trá-
gica capitulación de Málaga>sin duda la más terrible de todas las que
se firman en este conflicto, los ReyesCatólicos pareceque tienen una
gran premurapor acabarcon este empeño.La atención se centra en-
toncesen la zona oriental del Reino de Granada>zona que está den-
tro del área de influencia de Al-Zagal y en la que tiene gran preemi-
nencia el hábil y sinuoso Yahia Al-Nayar, alcaide de Almería.

1.1. Las capitulaciones

El deseode acabar rápidamentecon la guerra no es únicamente
de la Corona castellana,también parecen compartirlo los musulma-
nes que habitaban estas tierras. Las capitulaciones que se han fir-
mado hasta ahora, con la excepción de Málaga> no son malas; las
que se firmarán en la parte oriental son muy beneficiosaspara los
moros. Por esto, los musulmanesno tienen gran interés en mantener
su obedienciaa la Corona granadina,totalmenteen crisis y ahogada
en luchasfratricidas por el poder. En estascapitulacionesde la zona
oriental, en realidad, lo que se pretendees conservarla situación an-
tenor y sólo provocar un cambio en el poder que ostentala sobera-
nía: el castellanosustituirá al granadino. La campañase sucedede
forma vertiginosa y en apenasdos años, 1488 y 1489, todas las tie-
rras de la actual provincia de Almería, a las que había que unir las
zonasde Baza> Guadix y las de la costa granadina,pasarán,sin gran-
des convulsionesbélicas, de una soberaníaa otra. Sin duda> estaría
pactado,entre los Reyes Católicosy el Rey de GranadaBoadil, este
rápido desenlacede la campaña.Desde la capital nazanita no va a
salir ninguna ayuda para dctener a las tropas cristianas que tienen
en tierras de Murcia, concretamenteen Lorca> su basede operaciones.

Ejemplo de la benignidadde las capitulacionespuedeser la de la
ciudad de Almería 2 que no analizaré por haberla estudiado ya en

2 C. SEGURA: Rasessociveconómicasde la población de Almería (s. XV). Ma-
drid, 1979, Pp. 103-106.
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otro lugar’. Voy, en cambio> a analizar la capitulación de la ciudad
de Purchena,villas y lugaresdel río Almanzora, valle de Purchenay
Sierra de Filabrest La capitulaciónse firmó en Baza, el día 7 de di-
ciembre de 1489. En toda esta zonaquedarála población musulmana
como mudéjar, sin producirse expulsión de la misma y pasandoa
tener la consideraciónde vasallos de la Corona castellana.Al alcaide,
al alfaquí y también a sus familiares, se les autoriza a que abandonen
estastierras y se les da seguropara ello. El resto de la población
tendrá, asimismo, libertad para irse. El fisco permaneceráigual que
en la épocamusulmana.Se respetaránsus leyes> costumbres,religión>
lengua, etc.; esto es, su vida legal y cotidiana se mantendráigual. No
se podrá obligar a estos musulmanesa trabajar para los castellanos
y, si se hace> tendránderechoa recibir un justo jornal. Tampocopo-
drán ponérseleshuéspedes,ni se podránhacer desmanessobre ellos
tales como quitarles el ganado,los caballos, las armas,con la excep-
ción de los tiros de pólvora> que tendránque entregaral poder cas-
tellano. Habrá que respetartodas sus propiedadesmuebles.Tampoco
podrá obligárselesa llevar señalesque los distingan de los cristianos
viejos. Por último> se indica claramenteque Purchenase debe man-
tenersiempre bajo la jurisdicción real, no podrápasara señorío.

1.2. La guerra

La sucesión de hechoses tan vertiginosa que más pareceun pa-
seo militar recogiendotriunfos que una acción bélica. El Marquésde
Cádiz tiene un protagonismogrande,él es el que sitiará Vera en junio
de 1488, el rey Fernandollegó el martes 10 y los de Vera capitularon.
Se les puso por condición la entregade la fortaleza, que se encomen-
dó al Marqués de Cádiz, los moros que no quisieron quedar como
mudéjarespodían, en mes y medio, ausentarset A continuación se
entregaronLas Cuevas6 El camino haciaAlmería se abríaa las tropas
castellanas,lo único que se interponíaera Mojácar, que segúnel Mar-
qués de Cádiz es «muy fuerte por estaren sierra fragosa”. Pero a la
llegada de los castellanoscapitula, entregándoseel 13 de junio ~. A
continuaciónlo hicieron las villas del río Almazona y de la Sierra de
Filabres, 17 de junio; también se entregó la fortaleza de Níjar, que

C. SEGURA: Bases,pp. 53-54.
CODOIN (Colección documentosinéditos para la Historia de España). Ma-

drid, 1846, VIII> pp. 403-407.
Nl. Diego DL VALERA: Crónica de los ReyesCatólicos.Madrid, 1927, Pp. 278-

279; H. DEL PULGAR: Crónica de los ReyesCatólicos. Madrid, 1943, II, p. 348;
¡-listone de los hechosde don Rodrigo Ponce de León, marquésde Cádiz (1443-
1488). en ConoiN. Madrid, 1893, CVI> p. 303.

6 VAIÁZRA: Crónica, p. 280, y Marqués de Cádiz> p. 303.
V~xiutx: Crónica, p. 280, y Marqués de Cádiz, p. 309.
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estáa sólo cinco leguasde Almería Todos los musulmanesde estas
tierras quedaroncomo vasallos mudéjaresde los ReyesCatólicos. La
ciudad de Almería estabaa la mano de las tropas castellanas,que
esperanvanamenteque se entregue>cosa que no sucederápor los
motivos que en otro lugar he analizado>.Las tropas se retiran nue-
vamentehacia Murcia y entoncesse entregan Vélez Blanco y Vélez
Rubio~ que ya en tiempo de Enrique IV habían sido conquistadas
por los castellanosy perdidasal poco tiempo.

Al año siguiente, en vez de ir directamentehacia Almería> se in-
tenta, primero, la conquista de Baza, que suponeun largo sitio. Una
vez conquistadaBaza, los territorios que quedabanen la zonaorien-
tal pasana la Coronacastellanasin resistencianinguna.Todo había
sido pactado en la capitulación de Baza. En el camino hacia Almería
reciben Purchena“, que capitula. Despuésde la entrega de Almería>
al poco tiempo se rinden también los lugaresde la costa occidental,
hasta Almuñécar y Salobreña,y la zona de las Alpujarras, quedando
todos los lugarescon la población musulmanacomo mudéjares va-
sallos de la Corona castellana“.

A la vuelta hacia Castilla, a fines de diciembre de 1489> los Reyes
reciben Fiñana,días 29 y 30, y los lugarespróximos. Con esto las tie-
rras de la actual provincia de Almería quedabanincorporadasa la
Corona de Castilla, aunqueen ellas se había mantenidola población
musulmana.

El año siguiente, 1490, se producirá un movimiento de descontento
contra la Corona castellanaque acabarácon la salida de los mudé-
jares de los lugaresfortificados que tomaron parte en la rebelión”
Será únicamentede la ciudad de Almería, pues ni en Níjar, ni en Ta-
bernas se tomó parte en este levantamiento,que tampoco tuvo un
gran eco en la zona oriental, de donde serán expulsadoslos musul-
manes.

2. REALENGO

Despuésde su capitulación, Vera será instaurada como concejo
real y pronto hubo en ella un corregidor. El 4 de marzo de 1492 te-

8 VALERA: Crónica, p. 280, y Marquésde Cádiz> p. 305.
SEGURA: Bases,pp. 39-46.

10 VALERA: Crónica, p. 280; Marqués de Cádiz, p. 305; PULGAR: Crónica, pá-
ginas 428-429, y Lorenzo GALINDEz CARVAJAL: Anales breves del reinado de los
ReyesCatólicos, en CODOIN. Madrid, 1851, XVIII, p. 274.

‘~ ConoiN, VIII, PP.403407.
12 PULGAR: Crónica> pp. 427431, y GALINDEz: Anales,p. 275.
“ S~auiu: Bases,~p. 55-56.
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nemosconstanciade la existenciadel corregidor de Vera” y gracias
a la confirmación en el cargo,por otro año,un año despuéssabemos
que era Diego López de Burgos“. El término de Vera comprendelos
siguientes lugares: Las Cuevas,que se separaen 1495, para dárselo
al condestablede Navarra, don Luis de Beaumont,como despuésve-
remos,Teresa,Zurgena,Arboleas,que también se separapara formar
parte del señorío que en 1492 se dio al duque de Nájera, Overa y
Lubrín, esteúltimo lugar tambiénpasóa señorío,quedandoel término
de Vera mermadoen estos tres lugares.

En abril de 1490 sabemosque Huércal es villa que pertenecea
Lorca y en ella hay una fortaleza que, en esta fecha, se encomienda
aMartín FernándezFajardo16 Mojácar es también realengoy también
lo será la villa de Cabrera,próximo a Vera y a Mojácar, como nos in-
dica un documentodel 13 de febrero de 1495 “.

La ciudad de Almería tiene un amplio término que se extiendepor
toda su vega y sierras próximas, fueron las tierras donde se realizó
el RepartimientoiS Los lugaresson: la ciudad de Almería> El Alquián,
Alhadra, Huércal, Viator, Pechina, Benahadux,Ceciliana, Mondújar,
Gádor, Huéchar, Alhamilla, Félix, Enix, Rioja, Yenes, Tabernasy
Níjar.

La zonade la costa occidentalde la provincia quedóbajo realengo
también.La fortalezade Adra, desdeel primer momento, es realengo.
La costa de Dalias y Berja, despuésde un breve paréntesisen que
se ofreció a los musulmanes que participaron en las capitulaciones
y a Boabdil, vuelve a realengo,por venta de suspropietarios los mu-
sulmanesa la Corona,como también se había pactado previamente.

Por último, quedaráotro breve territorio de realengoen el norte
de la provincia, son tierras que entoncesno pertenecíana Almería>
sino a Guadix. Esta es la zonade Fiñana,que ha pertenecidoal obis-
pado de Guadix hasta tiempos recientes.

3. SrF~onio

3.1. Concesiónde señoríos

Las primeras concesionesde señoríosque hacen los Reyes Cató-
licos son a musulmanes en pago a los servicios prestadospara la

“ AGS (Archivo Generalde Sirnancas),ROS (Registro General del Sello), IX,
582, 1. 191.

“ AGS, ROS,X, 101, £. 56.
“ AGS, RGS,VII, 1400, 1. 152.
tI AGS, ROS> XII> 595, f. 356.
22 Libro de Repartimiento de Almería, cuya edición he preparado,está en

prensa.
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prosecuciónde la guerra. Yu9a Barbaya es un vecino de Baza, que
medió en la capitulación de la ciudad y en premio a su ayuda los
Reyes le dieron la villa de Tíjola, su castillo y fortaleza,con sus tér-
minos y jurisdición, ademásde los pechos>rentas y derechos“. Asi-
mismo, al caudillo de Baza, Mahomad Hagen, y en la misma fecha,
se le concedela villa de Serón,con su castillo, fortaleza, término, jus-
ticia, etc.> todo lo habitual en estasconcesionesy admitiendo la posi-
bilidad de venta o empeñode estasdonaciones‘~. Las dos concesiones
se hacen el día 1 de febrero de 1490. La donacióna estos dos musul-
manesde Baza es, sin duda, porqueen aquel tiempo dicha villa per-
tenecían a su término. Esta concesiónno debió de ser por mucho
tiempo, en el año 1492 se dan como señorío al marquésde Villena
como despuésveremos.

Lo pactado en Baza incluía ademásla concesiónde la taha del
Andarax a Al-Zagal, la de Marjena a Yahía Alnayar, las rentas de las
tahas de Boloduy y Dalias a Venegasy las de la taha de Berja a Mo-
hamed Hagen 21 No obstante,todo esto quedó sin llevarse a efecto
puesto que Al-Zagal pasóa Africa. El resto de las concesionesno pudo
ser llevado a la práctica debido al levantamiento de los «lugaresdel
río” en la primavera del 1490. La taha de Andarax comprendíalos lu-
garesdel nacimientodel río Andarax, es la Alpujarra almeriense,zona
muy hermosa,abundanteen aguay bien poblada.La taha de Marjena,
Marchena o Marxena comprendíala confluencia del río Andarax con
el río Nacimiento, es zona menos frondosa pero donde prosperan
también los cultivos y ademásrica en agua, en ella estabaAlhama>
que como su nombre indica, era y es importante yacimiento termal,
los lugares son: Alsodux, Alhabia, Terque, Bentarique, Alhama, Hué-
cija, Instinción y Rágol. Más al norte del río Nacimiento estabala
taha de Alboloduy, de característicassemejantes.Las tahas de Berja
y Dalias comprenden la vertiente meridional de la Alpujarra alme-
riense, la taha de Dalias tenía importantessalinasque producíanbue-
nas rentas.

A partir de este momento,hay un pedodo de dos años en que no
se produceningunanueva concesión.Es lógico que esto sea así, pues
en 1490 seproduceel levantamientoen la zonaoriental, recién incor-
porada, y el año 1491 se dedica al sitio de Granada.Ya se habían
premiado las ayudas por las mediacionesen las capitulaciones de
Baza, Almería y Guadix. En la vega de Granadase hacen tratos con
Boabdil, fruto de ellos son las capitulacionesque se firman el 25 de
noviembrede 1491, la entregade la ciudad se hará unosdías después,

AGS, RGS,VII, 198, f. 19.
‘~ AGS, RGS,VI¡ 199, f. 14, documento1 del apéndice.
“ AGS, Diversosde Castilla, 1 44, f. 24.



602 Cristina Segura Graiño

1. Realengo y Señorío. S. XV

1. D. Alonso de Cárdenas
2. Sr. de Aguilar
3. Sr. de Alcaudete
4. Marqués de Villena
6. Conde de Ureña
6. Duque de Medinacelí
7. Marqués del Cenete
8. Duque del Infantado
8. Juan de Chacón

10. E). luis Beaumont
Marqués de los Vélez

11. Taha de Náijena
E). Gutiérrez de Cárdenas

12. Duque de Nájera
13. Señorío
14. Señorío
15. Taha de Andorax
16. Taha de Albo¡odny
1 7. Taha de Dalias
18. Taha de Beija
¡liii Realengo

6

ALMERIA

ESCALA 1: 1.000.000
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2. Realengo y Señorio. 5. XVIII

1. Duque del Azco
2. Conde de Torre Palma
3. Duque de Arcos
4. Marqués de Villena
5. Marqués de Aguilafuente
6. Marqués de los Vélez
7. Marqués de Ariza
8. Duque del Infantado
9. Duque del Parque

10. E). Diego Mesía
11. Marqués de Villafranca
12. Duque de Alba
13. E). Pedro Escoty
Hill Realengo

ESCALA 1:1.000.000
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el 2 de enero de 1492. En la capitulación con Boabdil se le asignaa
éste un importante señorío en tierras de la actual provincia de Gra-
nada, que ademásincluye las tahas de Berja, Dalias, Marjena, Albo-
loduy y Andarax, que pertenecena Almería. Estas tierras abarcanla
parte occidental de la actual provincia, la costa> el interior, el valle
del Andarax, hasta su nacimiento en Laujar, y la Alpujarra alme-
riense.A esta concesiónse pone una restricción, la fortaleza de Adra
que los Reyes Católicos conservanpara atender a la defensade la
costa. También se impone la condición de que si Boabdil pretendía
ausentarsey vender este importante señorío tendría que ofrecerlo
primero a la Corona.Esta circunstanciase va a produciral poco tiem-
po y se recogela venta en un documentodado en Barcelonael día 15
de junio de 1493, que Boabdil firmará en Andarax, el 8 de julio del
mismo ano 22 El rey moro deseabapasar «allende»y gracias a este
deseoestastierras volvían a realengo.

Despuésde la entrega de Granadacomienzan las concesionesde
señoríosa la noblezacristiana. Habrá un gran númeroen el año 1492,
en los años siguientes esto cesará, lo cual nos muestraclaramente
que son mercedesa los nobles que han participado en la guerra de
Granadaen pago a sus servicios.

La primera concesión que encontramos el año 1492 es precisa-
mente la de las villas de Serón y Tíjola a don Diego López Pacheco>
marquésde Villena, con fecha del 20 de junio, en premio por sus
especialisimosserviciosen la guerra de Granada.La donaciónde estas
villas es, con sus términos y jurisdicción, como es habitual>y además
todas las propiedadesque los Reyes Católicos tenían en estasvillas,
para el marquésy sussucesores.Los mudéjarespasarána ser vasallos
y harán efectivos al nuevo señor los pagos de los «diezmos de los
moros”, que los Reyestienen por concesióndel papa Inocencio VIII.
La Corona se guardala última apelaciónen justicia. Tampoco se au-
toriza la construcción de fortalezasnuevasy los escribanosserán de
titulación real. Los Reyesse reservan,como es habitual, los mineros>
si los hubiere, y las alcabalasy tercias cuando estasvillas sean po-
bladas por cristianos porqueentonceslo estabanpor mudéjares, los
cualestienen exenciónde estos tributos por capitulación.Tambiénse
reservala Coronalos pedidos,moneday monedaforera. La concesión
es por juro de heredady se podrá disponerde ella con enteralibertad
para vender a cualquiera, con la excepciónde las personasde Orden
o religión, o de fuera del Reino. Los términos de la concesiónde este
señorío son los usualesy se repetirán en los sucesivos“. Las villas de

CODOIN, VIII, pp. 439A58.
“ AGS, RGS, IX, 2324, f. 6; el documentoestá editado por J. María RuIz Po-

VEDANO: «Consideracionessobre la implantación de los señoríos en el recién
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Serón y Tijola estánpróximas y sus términos son fronteros> están
ambas en la cabeceradel río Almanzora y entoncespertenecíana
Baza. Algunos días después,el 2 de julio, de la concesiónse autorizó
al marquésde Villena a la creación de un mayorazgoen que se in-

24

cluian estasvillas
Unos días despuésde estadonación ,el 24 de junio> los ReyesCa-

tólicos quieren premiar a don Alonso de Cárdenas,maestrede San-
tiago> hijo de don Gutierre de Cárdenas,comendadormayor de León>
a quien se había encomendadola ciudad de Almería y sus tierras;
se señalaclaramenteque se le quiere gratificar por los servicios en
la guerra de Granada>para lo que se le concedenlas villas de Gérgal
y Bacares“, con sus términos y jurisdicción exactamenteigual que
en el caso anterior. Las villas de Gérgal y Bacares,aunque no están
próximas y son de comunicación prácticamenteimposible, parten tér-
minos, ambasestánen la Sierra de Filabres,cadauna en una vertien-
te> Gérgal tiene más relación con el valle del Andarax, donde don Gu-
tierre de Cárdenashabíarecibido bienes26 Bacares,en cambio, tiene
mejor comunicacióncon el valle del Almanzora.

Las villas de Armuña> Sierro, Suflí y Lúcar, todas en el río Alman-
zora y próxima entre sí, formando un todo cohesionado,se dieron al
Señor de Aguilar, don Alonso Fernándezde Córdoba, como señorío
jurisdiccional y territorial, manteniendoa los mudéjarescomo vasa-
líos. Las condiciones de la concesiónson las mismasque veíamosen
la donación del señorío formado por Serón y Tíjola, que se dio al
marquésde Villena. La fecha de concesiónes del día 23 de junio del
mismo año de 149227

El 25 de junio> dos días despuésde lo anterior, hay dos nuevas
concesiones,una en el valle del Almanzora y la otra en la sierra de
Filabres.Al señorde Alcaudete, don Alonso Fernándezde Córdoba,se
le asignanlas villas de Somontin y Fines, en el margenizquierdo del
río 1 A don Juan Téllez Girón, conde de Ureña, le dan las villas de
Senesy Velefique ‘~, en plena sierra de Filabres. Las concesionesson
en los mismos términos que las anteriores.Las villas de Somontín y
Fines pasaron a principios del siglo XVI, año 1515 “, a la casa de
Benavidespor matrimonio entre Franciscode Benavidesy María Al-

conquistado Reino de Granada»,en Andalucía Medieval. Actas del 1 Congreso
de Historia de Andalucía. XII-1796. Córdoba, 1978, II, pp. 368-370.

“ AOS> ROS, IX, 2397, f. 91.
25 AGS, ROS, IX, 2361, f. 10, documento2 del apéndice.
‘> C. SEGURA: «La propiedad de la tierra en Almería a fines del siglo XV»,

en En la España Medieval. Estudiosdedicadosal Profesor don Julio González
González.Madrid, 1980, Pp. 495-506.

“ AGS, ROS,IX, 2355,f. 8.
‘< AGS, ROS, IX, 2362, f. 12.
~‘ AOS. ROS, IX, 2364,f. 11.
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fonso de Córdoba,que las llevó para completar los 2.250.000mara-
vedís que faltaban en la dote prometida.

En el primer día del mes de septiembrede 1492 se da al duque
de Medinaceli, don Luis de la Cerda, la ciudad de Purchena,no obs-
tante de que se había capitulado que no dejaría nunca de ser rea-
lengo. Ademásde Purchenase le dabanlos lugaresrestantesde Urra-
cal y OLla del Río “. Todo esto se le concedepor haber consentido
en el matrimonio de su hija Leonor con don Rodrigo de Mendoza,
marquésde Cenete, que ha recibido tierras en Almería, que forman
parte del marquesadodel Cenete.

Unos días después,el 3 de octubre, los Reyesconcedena don Ro-
drigo de Mendoza la posibilidad de crear un mayorazgocon sus pro-
piedadesy en él se incluyen las tierras del Cenete recién concedidas
por la Corona. Al enunciar cuáles son las tierras que forman el se-
ñorío del Cenete,sabemosque Abrucena, de la actual provincia de

32

Almería, entrabaa formar parte del mayorazgo
A fines del año siguiente> el 29 de noviembre de 1493, el adelan-

tado de Murcia, don Juan Chacón> recibe la villa de Oria “. En 1494
no encontramosninguna nuevaconcesióny tenemosque llegar al 16
de mayo del 1495 en que se concedeCantoria al duquedel Infantado,
se le otorga la jurisdicción y la propiedad como es habitual en Al-
mería“. Cantoria se encuentraen el valle del Almanzora.

Al condestablede Navarra, don Luis de Beaumont se dan tierras
de Almería en compensaciónpor una seriede plazasque ha perdido
en Navarra. Estas tierras son un señorío bastante extenso,posible-
mente el mayor en las tierras de Almería, está en la zonamás al nor-
oeste de la provincia, en zona muy dura, abrupta y poco feraz. Son
los Vélez, Vélez Blanco y Vélez Rubio, que se prolonga por las tierras
próximas de la actualprovincia de Granada,acercándoseal adelanta-
miento de Cazorla.La concesiónse haceel 25 de septiembrede 1495’<
También se le concedeLas Cuevas,del término de Vera. Todo esto
no es por mucho tiempo, a principios del siglo siguiente, 1503, pasó
todo a manosde los Fajardos,marquesesde Vélez.

En la parte occidental de Almería, que es la zona más relacionada
con Granada,es donde hay mayor población mudéjar y prácticamen-
te ninguna población cristiana. Es zona de muy difícil penetración
por su caráctermontañosoy causade continuos problemas.Después

“ María C. QUINTANILLA RAso: «La casa señorial de Benavides en Andalu-
cia”, en Historia. Instituciones.Documentos,3 (1976), p. 466.

“ AGS, ROS> IX, 3166, f. 38.
“ AGS> ROS, IX, 3168, f. 2.

AOS, ROS, X, 3054, f. 36.
“ AOS, RGS,XII, 2272,f. 425.

AGS,ROS,XII, 3547,f. 268.
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del lenvantamientode 1490 estastierras habían vuelto a realengoy
así se mantendránprecisamentepor las dificultades de la zona. Adra
habíasido siemprerealengoporqueera lugar fortificado y tenía una
posición privilegiada para la defensade la costa. De estastierras lo
único que pasó a señoríofue la taha de Marjena, que se dio al co-
mendadormayor de León, don Gutierrede Cárdenas>que habíasido
comisionadopor los ReyesCatólicos para vigilar la repoblaciónde
la ciudadde Almería. La tahade Marjenaes la de tierrasmenosabrup-
tas y está muy bien comunicadacon la vega de Almería, dondeGu-
tierre de Cárdenastiene propiedades.Tampocopodemosolvidar que
Gérgal, que está también próximo, se había dado a don Alonso de
Cárdenas,hijo del comendadormayor. La concesiónes del 23 de
agostode 149426.

Los siguientesseñoríosno tienen una documentacióntan com-
pleta. El duquede Nájera recibe los lugaresde Albox, Benitaglat,Al-
banchez,en el río Almanzora> y también Arboleas, que se separadel
término de Vera. La concesiónes del 20 de junio de 1492. Hemosvisto
que en esta fecha se hacen otras concesionesen la misma zona. El
documentono apareceen el Registro General del Sello> quien nos
proporcionael datoes Durán y Lerchundi ‘~. La coincidenciade fecha
y espaciogeográficonos hace pensaren la pérdidadel documento
original. Las concesionesde Castroy Lucainena,por un lado, y Sor-
basy Lubrín ‘<, por otro> me parecende más difícil explicación.Están
en la zonafronterizaentreel realengoy el señorío,en las últimas es-
tribacionesde la Sierra de Filabres.

3.2. Comparación con la situación del siglo XVIII

La Rentadel Tabacoes un documentode excepcionalimportancia>
puesto que en él se recoge la pertenenciade un lugar a realengo,se-
ñorío o abadengo,y la casaseñorial u orden que lo ostenta.En el
Reino de Granadase incluye lo referentea la actual provincia de Al-
mería. Los lugaresde ella pertenecena varios partidos, como ahora
veremos.

En el partido de Almería es realengotodo el antiguo término de
la ciudad. Gérgal continúabajo régimenseñorial,perteneceal duque

‘< AGS,Mercedesy Privilegios, L. 46, f. 41.
“ J. DURÁN Y LERcHUNDI: La toma de Granada y caballeros que concurrieron

a ella. Madrid> 1893> II, pp. 35-37.
‘< M. A. LADERO: «La repoblación del Reino de Granadaanterior al año 1500»,

en Hispania, XXVIII (1968), p. 31, basándoseen Salazar y Castro, dice que
Lucainena y Castro la repartieron entre don Fadrique Enríquez, el duque de
Alba y el marquésde Astorga; Sorbas y Lubrín, segúnel cronista Padilla, fue
para don PedroFernándezde Velasco.
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del Arco, Huecija, Alsodux, Alhabia, Terque, Bentarique, Ragol, ms-
tinción y Alhama, la antiguatahade Marjena son del duquede Arcos.
Todas eran tierras que pertenecíana la familia de los Cárdenas,lo
mismo queBacares,en el partido de Purchena>que tambiénformaba
parteen el siglo XV del patrimonio de esta familia. Alboloduy apare-
ce como señoríodel conde de Torre Palma.

En el partido de Guadix, los lugaresde Fiñana,Abla y Abrucena
son realengo;Abrucenapertenecíaen el siglo XV al marquesadode
Cenetey Abla y Fiñanaa realengoe igualmenteal término de Guadix.

La antigua tahade Berja se mantieneen realengocomo era antes.
El partido de Berja comprendeademásen el siglo XVIII la antigua
taha de Dalias.

En el partido de Purchenaencontramos>en el siglo XVIII, igual
que en el siglo XV> la mayor concentraciónde señoríos.Serón y Ti-
jola se mantienenen la casadel marquésde Villena. Purchenaes rea-
lengo, lo mismo que Macael y Laroya, que en el siglo XV formaban
parte de su término. Tahal, Benitorafe, Chercos,Benalazón,Alcudia,
Senesy Castroson del marquésde Aguilafuente. Este señoríose ha
formado con posesionesde varias casasnobles del siglo XV. Las po-
sesionesdel condede Ureñaen el XV, Velefiquey Senes,en el XVIII>
están divididas: Velefique perteneceal duquede Arcos.

1-SIGLO XV
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Oria, Cantoria,Albox, Partaloa,Benetagla,
se han incluido en el señorío del marquésde
cido. En el XV también eran señoríos,aunque

Albanchez en el XVIII
los Vélez, que ha cre-
pertenecíana diversas

casas.
Bacaresy Velefique, como antesveíamos,pertenecenal duque de

Arcos.
El marquésde Ariza tiene Armuña, Sierro, Lucar y Suflí, que eran

del señor de Aguilar en el siglo XV.
Olula de Castro lo ostentael duquedel Infantado,que ha perdido

Cantoria en el río Almanzora.
Urracal y Olula del Río, que eran del duque de Medinaceli, en el

siglo XV, en el XVIII son de don Diego Mesía. Somontíny Fines, que

en el XV pertenecíana distintas familias, en el XVIII lo ostentadon
PedroEscoty.

Lijar y Cóbdar, que antes formaban parte de otro señorío,en el
siglo XVIII pertenecenal duque del Parque.

Los lugaresdel partido de ligígar> en la Alpujarra almeriense,esto
es, la taha de Andarax, se mantienenen realengo.

En el partido de Vera, gracias a la Rentadel Tabaco,se sabeque
el marquésde Villafranca posee Cuevas> Zurgenay Arboleas.

Lubrin y Sorbas son del duque de Alba, así como Carboneras.

2. SIGLO XVIII
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Lucainenay Uleila del Campo son del marquésde Aguilafuente.Estas
posesionesenlazan con las que tenía en el término de Purchena.La
extensiónde estos señoríoses equiparablea la del siglo XV, aunque
ahora apareceCarbonerascomo señorial y en el XV es posible que
fuera realengo.

El realengo,con la excepción anterior que no he conseguidodo-
cumentar debidamente>es prácticamenteel mismo en el siglo XVIII
que en el XV. El término de Vera tiene las amputacionesque sufrió
en el XV.

El partido de Vélez Rubio pertenecía íntegramente en el si-
glo XVIII al marquésde los Vélez, descendientede los Fajardo, exac-
tamenteigual que seestablecióen los primeros añosdel XVI, aunque
se ha extendido hacia el sur por el partido de Purchena,como veía-
mos antes.

Para mayor claridad adjunto dos mapas de la situación en el si-
glo XV y en el siglo XVIII. El señorío y el realengoes prácticamente
el mismo. flan cambiadolas personas,las familias en algunos casos,
en otros, incluso> se han mantenido,tal es el caso del marquésde Vi-
llena o del marquésde los Vélez.

4. CoNcLusIoNEs

Las conclusiones tienen un doble carácter. Primero están referi-
das al siglo XV, a la situación establecidapor los Reyes Católicos,
que es nuestro principal objetivo, y, después>a la comparación del
siglo XV con el XVIII.

La situación que se estableceen el siglo XV es muy clara: el inte-
rior es señoríoy la costa es realengo.El peligro que suponeun des-
embarcode musulmanesprocedentesde Marruecosen las costas de
Almería se pretendecompensarcon el control de estas tierras por
la Corona, que ha establecido un sistema de vigilancia que se con-
sidera totalmente efectivo. Además, la costa es donde se encuentran
los lugares de mayor importancia, como Vera> Mojácar, Almería y
Adra. La actual provincia de Almería no tiene unas condicionesfavo-
rables para un buen desarrollo agrario, por lo que la costa, con la
posibilidad de la pescay el comercio,era la única zonadonde podía
darse un auge económico.

Los señoríosestánlocalizados en torno a unas arterias muy bien
definidas: el río Almanzora,al norte, y el Andarax-Nacimiento,en la
zona sudoeste.Sólo en los caucesde aguahay posibilidad de produ-
cirse un desarrollo agrario de cultivos propios de estascondiciones
geográficas.Por este motivo es por lo que se dan los señoríos,en los
lugaresdonde hay agua en mayor abundancia.Por otra parte, éstas
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son las zonasdonde hay un mayor asentamientode población mudé-
jar, los caucesde los ríos están más densamentepoblados que la
costa. Por esto, también, se darán como señorío estas tierras más
pobladas,porque, como es sabido, en todo el Reino de Granada,los
ReyesCatólicos intentaron interponer la autoridad señorial entre los
mudéjaresy la Corona, para poder adoptar el papel de árbitros en
los conflictos que pudieran surgir.

Una tercera conclusión es que la mayor parte de las concesiones
de señoríos se hacen en 1492 y en un espacio de tiempo muy corto.
Esto> sin duda, respondeal deseode la Corona de premiar la ayuda
de algunosnobles en la guerra de Granada>en todos los documentos
se manifiesta explícitamente.Las concesionesposteriorestienen otro
sentido, como en cada caso se analizaba.Son casi el doble el número
de concesionespara premiar los servicios en la guerra que las moti-
vadaspor otrascausas.

Por otra parte, queremosseñalarotra conclusiónreferida a la ca-
lidad de estos señoríos: son pequeñosy no muy ricos. La primera
cualidades obvia porque normalmentese dan varios lugaresporque
uno sólo era demasiadopoco. Por esto> con la unión de dos o tres
lugaí-es próximos se pretendía compensarla escasaextensión. Por
otra parte, esta pequeñaextensión podía haber quedadoequilibrada
por una gran riqueza de la tieí ra. En este caso esto tampoco es así>
sólo los valles de los ríos son tierras aptaspara el cultivo. La pobreza
en estos señoríos se afirma atendiendoa las condicionesgeográficas
de esta tierra, no a un estudio de las rentasde los mismos, tema que
se sale de los límites fijados para estetrabajo.

Para terminar con las conclusiones referidas al siglo XV señala-
remos una intuición que no puededemostrarse.Los Reyes Católicos>
conscienteo inconscientemente,siguen un orden en la concesiónde
los señoríos.La zonaalpujarreña, de difícil penetración,se deja para
compensara los musulmanesimportantes y al no permaneceréstos,
por los motivos ya indicados,se deja en realengo.El valle del Alman-
zora y su prolongaciónpor la sierra de Filabres es el camino elegido
para seguirun ordenen la concesiónde señoríos,y así vemos avanzar
las concesioneshasta llegar al límite de Vera, donde desembocael
río Almanzora> la última concesión>Arboleas, es a costa del término
de Vera. La sierra de Filabres y la sierra de María, donde están los
Vélez, se concedecon posterioridad. Estosseñoríosde tierra de mon-
taña> son> además,más extensos porque esta tierra es mucho más
pobre que la del valle.

La última conclusión es referida a la comparaciónentre la situa-
ción de los últimos años del siglo XV y el siglo XVIII. Esta conclu-
sión es de orden general y es la inmovilidad durante toda la Edad
Moderna de la situación creadapor los Reyes Católicos a fines del
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Medievo. Hasta las desamortizacionesdel siglo XIX no se introduci-
ría ningún cambio en las tierras de Almería. Encontramosen estos
tres siglos algunos cambios de los propietarios> una leve tendencia
a una mayor concentración de las tierras en pocas manos, pero en
líneas generalesel panoramaes idéntico, incluso el marquésde Vi-

‘5

llena y el de los Vélez se mantienen
Las tierras de la actual provincia de Almería son organizadaspor

los ReyesCatólicos despuésde la conquista. La situación se prolon-
gará durante>por lo menos>tres siglos sin cambios. Es digno de te-
ner en cuenta que al paso de tanto tiempo> prácticamente todo el
Antiguo Régimen, no se produzcaningún cambio en las tierras de
Almería. Pareceque el tiempo se ha parado.

En mi estudio sobreLa propiedad de la tierra en Almería llegabatambién
a la conclusión de que la estructura de la propiedadde la Vega de Almería
tampoco había cambiado desde la épocade los Reyes Católicos hasta nues-
trosdías.



APENDICE DOCUMENTAL

1

1490, 1.11. Ecija.
MahomadHagencabdillo de Haga.
Mergedde la villa de Serán.

AGS. ROS,VII, 199, f. 14.

Don Fernandoy doñaIsabel,etc.:
Por quanto al tiempo que la gibdad de Baqa se nos dió e entregó,fue asen-

tado y Eapituladocon vos, Mahomad Hazen, cabdillo que héradesde la dicha
gibdad de Daga, que vos oviesemosde fazer y fiuiesemosmergedde la villa de
Serán e su castillo e fortaleza e términos, justiqia e juridiqión e derechosy
pechosy rentasdella, para que fuesetodo vuestroe lo toviesedesy poseyesedes
e hiziesedesdello commo de cosa vuestra.

Por ende, queriendocomplir e cumpliendo lo que así con vos el dicho cab-
dillo fue asentadoe capitulado, por la presentevos fazemosmergedde la dicha
villa de Serán e de su castillo e fortaleza e términos e justiqia e juridiegión e
pechose derechosdella, para que sea todo vuestro y lo tengais e poscaise lo
podais vender y enpeñartodo, a quien quisieredese cadae quien quisieredes
e porbien tovieredes.

E por estanuestracarta mandoseal alcadí, alfaquis, alguazil, viejos y bue-
nos honbres de la dicha villa de Serán,que luego, que con esta nuestracarta
o con su traslado signado de escrivano público, fuéredesrequeridosvos dé e
entreguea vos, o a quien vuestro poderoviere, la dicha villa y castillo e forta-
leza de la dicha villa de Serán,e la posesiónde todos sus términos e justiqia
e juridiqión, e vos rindan e faganrendir de aquí adelantecon todaslas rentas
e pechose derechosdella, y vos lo dexen tener e poseercommo cosavuestra
propia.

E de la qual vos mandamosdar la presentefirmada de nuestronombre e
selladacon nuestrosello.

Dada en la qibdad de Ecija, primero dia de hebrero, año del Nasgimiento
de Nuestro Señor Ihesuchristo de mill e quatrosientose noventa años. Yo el
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Rey. Yo la Reina. Yo Fernandode 9afra, secretario del Rey e de la Reina,
Nuestro Señores,la fiz escrivir por su mandado.

2

1492, 24.VI. Guadalupe.
Merged del Rey e de la Reina, NuestrosSeñores,al Maestrede Santiagode las
villas de Xergal e Vacares.
AGS, ROS, IX> 2361, f. 10.

Don Fernandoe doña Isabel,etc.:
Por quanto a los reyese prin9ipes es propia cosade honrrar e sublimar e

hazer gra’ias e mercedesa los sus subditos e naturales,especialementea aque-
líos que bien e derechae lealmentelos sirven.

Lo qual nos acatandoe considerandolos muchose buenose lealese seña-
lados servicios que de vos, don Alonso de Cárdenas,maestrede Santiago nos
habeis fecho e fazeis de cadadia, así en la guerrade los moros enemigosde
nuestra santa Pee católica, que con vuestra personae casa e gente nos aveis
servido continuamente,commo en otros servicios señalados,que de vos avemos
res9evido,en alguna emienda e renumeracióndellos vos fazemosgraQia, mer-
ged e dona9ión,pura e perfetae acabada,que es dicha entre bivos e non revo-
cable> para agorae para sienpre jamas, para vos e para vuestrosherederose
sub9esorese para aquel e aquellos, que de vos e delios, ovieren cabsae razón
en qualquier manera,por respettode vuestrapersonae non de la dicha vuestra
dignidad ca a vos e non a la dicha vuestra dignidad fazemosla dicha merged
de las villas de Xergal e Vacares,que son en el nuestroreino de Granada,con
sus castillos e fortalezas e con todos sus términos e tierras, desertose terri-
torios e con todos los vasallos que en ellos f. lv. e en cadauna de ellas, en
sus términos que agora ay e oviere de aquí adelante,con la justiyia e juredi-
~ión qivil e criminal, alta e baxa, mero mixto inperio e con las casas,huertas,
corralese viñas e tierras labradase non labradas>que son nuestrase nos per-
tenes9enen las dichasvillas e lugares,e en cada unasdellas, e con los prados
e pastos e abrevaderose exidos e sotos e árboles frutuosos e infrutuosos e
montes e dehesas,ríos, molinos, fuentese aguascorrientes,estantese manan-
tes e con la escrivania e alguaziladgos,serviQios, frutos, salinas, mañeros,ma-
ravedís>pan, pechos>derechose otros qualesquierrentase penase calupniasque
a nos pertenesgene pertenesgerpuedene deven, en qualquier manera,en las
dichas villas e logares e fortalezase términos e vasallosen cada uno delios,
por razón del señorio dello> e con todos los diezmosde los moros que agora
biven e de aquí adelantebivieren en las dichas villas e lugarese sus términos
e en cadauna dellas, los qualesa nos pertenes9enpor Bulla e provisión apos-
tólica, que dellas tenemosde nuestro muy santopadre Inoqen9io>papa otavo,
que a todaslas otras cosas,que vacas las dichas villas e lugaresha e ayerpue-
den e deven de derecho,uso e costumbre.

E retenemosen nos e para nos e para nuestrossub9esores,en los dichos
nuestrosreinos, la soberaníade la nuestrajusti9ia real, e que las apelaqiones
de vos o de vuestro alcaldemayor, si lo oviere, vayanantenos e antenuestros
oidores de la nuestraabdien~ia e chan~illeríae que nos fagamose mandamos
fazer Justiqia en los dichos lugares, e en cada uno delios, e en sus términos,
cada que nos fuese pedido o nos ovieremos que cunple a nuestro servicio de
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la mandarfazer. E que non i~ Zr. podais vos ni vuestrosherederoslabrar, nin
hedificar de nuevo en las dichas villas, ni en alguna dellas, fortaleza, nin for-
talezasalgunas,más de las que agoraay, sin nuestralicencia e mandadoe que
si oviere de ver escrivanoe escrivanospúblicos ebristianosen las dichasvillas,
que tengan aquellos tales títulos nuestrose de los reyes que despuésde nos
vinieren, e que en otra manera non puedanusar de las dichas escrivanías.E
otrosí quedandopara nos los mineros d~oro e plata e otros metales,si los y
oviere, e todas las otras cosasque pertenescena nuestrapreheminen~iae so-
beraníareal. E así mismo sacandoalcávalase tercias,si las oviere en las dichas
villas e lugares e en cada una dellas, quando fueren pobladasde christianos,
porque en tanto que fueren pobladasde moros,non ha de ayer en ellas alcá-
valas nin tercias algunas,porque segundlo que con las dichasvillas e logares
tenemosasentadoe mandadocapitular, al tiempo que la dicha tierra ganamos
de los moros,non nos ha de dar, nin pagar,otros derechosalgunos, de más de
los que pagavanal rey moro de Granada.E así mismo sacándopedidose mo-
nedase moneda forera, quandonos la mandáremosrepartir en nuestrosreinos.

De las qualesdichasvillas e logares,e rentase pechose derechose diezmos
e otras qualesquiercosas, que de suso van declaradase especificadas,ecebto
lo que de suso va acebtado,vos fazemosmerged, gracia, donación, para que
todas las tales rentas e pechose derechose todaslas otras cosas,e cada una
de ellas, de suso declaradas,espacificadasseanvuestrase de vuestrosherede-
ros e sub~esores,por juro de heredadpara sienpre jamas. Y para que, si qui-
siéredes,todo o en parte lo podais dar o donar o enpeñare f. 2v. vender e
trocar e canhiar e enajenar,renungiar e traspasaren parte o en todo, que
vieran por contrato o por donacióno por parentescoo por otra qualquier dis-
pusición, con qualesquiero en qualesquierpersonas,e fazer dello e en ello
todo lo que quisieredese por bien tovieredes,así como no de cosa vuestra
propria avida e adqueridapor justo título e buena fee. Por esto que non lo
podadesfazer e fagadescon personade hordene religión, nin de fuera de nues-
tros reinos e señoríos,sin nuestralicencia e mandado,e que a los qualesven-
dieredes e donaredese trocaredespasencon las ecepcionese limitagiones de
susodichas.

E por la presentede oy, dia de la fecha desta nuestracarta, en adelante
para sienpre jamas nos desapoderamosde las dichas villas e lugarese forta-
lezasvasallos e juredi9iones realese tribuetos e de todaslas otras cosas,e de
cadauna delias,contenidasen estadicha nuestracarta, segunde en la manera
que dicha es. E damos,vos> la posesiónde todo ello e del señoríoe propiedad
dello a vos, el dicho don Alonso de Cárdenas,Maestrede Santiago,para vos e
para los dichos vuestros herederose subcesores,commo cosa vuestra,con las
limitaciones, ecebgiones,que de suso se contienen,segunddicho es, e vos sos-
tituimos por verdaderoposeedorde todo ello> para que poseadese tengadese
sea vuestro, commo dicho es. E por estanuestracarta damose otorgamosli-
bre e lleno y cumplido e bastantepoder, a vos el dicho don Alonso de Cár-
denas,para que por vos mismo o quien vos quisieredes,e vuestro poder para
ello oviere, por vuestrapropia abtoridad,con estanuestracarta, sin otra nues-
tra carta, nin provisión, sin abtoridadde alcalde,nin de juez, nin de otra per-
sona alguna e sin pena e sin calupnia alguna, como quisieredese por bien to-
vieredes,podadesentrar e tomar e entredese tomedesla tenenciae posesión
del casi de las dichas villas e lugarese fortalezase castillos e vasallos e jure-
diciones, rentas e trivuetos e todaslas f. 3r. otras cosasde suso contenidase
espa~ificadase declaradas,que vos así fazemosla dicha merged e donación,
segunddicho es> por estanuestracarta o por su traslado signadode escrivano
público. Mandamosa los alcaides,aljamas, concejos,alcaldes,alguazilese vie-
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jos e omes buenos de las dichas villas e lugares e castillos e fortalezas de
Xergal e Vacares,e de cadauna dellas, que luego vista estanuestracarta o el
dicho su traslado signadode escrivano público, sin otro luenga, nin tardanca,
fin dilación, nin escusaalguna, e sin sobreello nos requerir, nin consultar,nin
esperarotra nuestracarta, fin segunda,nin tercera jusión, vos reciban e ayan
e tenganpor señor de las dichas villas e logarese castillos e fortalezase tér-
minos, e de todas las otras cosase cadauna de las suso declaradase espa-

9ificadas e vos apoderarde todo ello. E vos den e exiban en ellas la obidencia
recrchenpia,que commo a señorde todo ello vos es devido. E vos den e entre-
guen las varasde la justicia e usencon vos, e con los que vuestro poderovie-
ren en los dichos oficios e justi9ia e juredicion alcaldías,alguaziladgosde las
dichas villas e lugarese sus tierras> que dendeaquí adelante,non se entreme-
tan de usar en cosa algunade los dichosoficios sin vuestra voluntade espreso
consentimiento,so las penasen que cahenlos que usande los oficios para que
non tienen poder nin juredición alguna. E vos den e entreguenla posesiónve1
casi de todo ello e de sus castillos e fortalezase con todo lo susodicho,e asé
puestovos defiendane auparenen ellas e en cadauna casae parte della, e que
cunplan vuestras cartas e mandamientos,en lo que segundlas leyes de nues-
ti-os reinos lo deven cumplir, e conforme con ellas vayan a vuestrosllamamien-
tos e emplazamientoso de la personaque para ello vuestro poder oviere, a
los plazos e so las penasque les pusieredese mandaredesponer, las quales
f. 3v. penas les ponemose habemospor puestas e vos damos poder para las
executar en ellos e en sus bienes. E otrosi que vos acudae faga acudir con
todas las dichas rentas, pechos> derechos,diezmos,yantarese finciones> dere-
chas e provetos e emolumentose con todas las otras cosase rentas, de suso
declaradase espagificadas,de que nos vos faremosla dicha mergede donagión
desdeprimero dia de henero del año venidero de mill e quatrozientose noventa
e ti-es años. E endeen adelante,e cada un año, para sienprejamas segunde
por la forma e maneraque fasta aquí los davan e pagavane acudíancon ellos
a los reyes moros que fueron del dicho reino de Granada>e segurd que a nos
e a las personasque en nuestronombre teníancargo de resgevire cobrar> los
ha pagadoe devieren e devoran pagarde aquí adelantee que en ello, fin en
cosa alguna, fin en parte dello, vos non pongan,nin consientanponer enbargo,
fin contrarioalguno.

E por esta nuestracarta, o por el dicho su traslado signado de escrivano
público, mandamosal pringipe don Juan,nuestromuy caro e muy amadohijo,
e a los infantes e prelados,duques,condes,marqueses,ricosomes,maestresde
las hordenes,priores, comendadorese a los del nuestro consejoe oidores de
la nuestraabdiengiae alcaldese otras justicias qualesquierde la nuestracasa
e corte e chancilleríae a los alcaidesde los castillos e casasfuertes e llanas e
a todos los congejos, alcaldes, alguaziles, regidores,cavalleros, escuderos>ofi-

ciales, omes buenos de todas las gibdades e villas e lugares de los nuestros
reinos e señoríose otras qualesquierpersonasde qualesquierley o estadoo
condigión, preheminengiao dignidad, que seanagora, e son e serán, de aquí
adelante,e a cada uno e a qualquier delIos, que vos guardene faganguardar
esta mercede donación>que vos faremosen todo e por todo, segunde por la
forma e manera que en esta nuestracarta se contiene e declara, f. 4r. que
para entrar e tomar e continuar e defender la posesión de todo lo susodicho
a cogere resgibir e llevar los frutos e rentasdello, vos dentodo favor e ayuda
que les pidíeredese menesterovieredes,fasta tanto que realmentee con efetto
seais entregadoe apoderadode todo ello, e que en ello, nin en cosa alguna>
nin en parte dello, nin enbargo,nin empedimentoalguno, vos non pongan,nin
consientanponer.
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Lo qual todo que esto vemose mandamos,que así vos seacumplido e gual
dado, non enbargantequalesquierleyes bordenancase fueros e derechosque
en contrario sean o ser puedan, con las quales nos, de nuestro propio motuo
e cierta ciencia e poderío real absoluto,de que en esta parte usamos,avernos
aquí por insertas e incorporadas>en quanto atañea la validación desta dicha
mercede donación,que vos fazemos,e de las otras cosas,en estanuestracarta
contenidas,dispensamoscon ellas e con cadauna dellas, quedandoen su fuer9a
e vigor paraadelante.

E por esta dicha nuestracarta mandamosa los nuestrosconsejerosmayo-
res e a sus logares tenientes,que asientenen los nuestroslibros e nóminas
dellos salvado el traslado destanuestracarta e vos la sobreescrivan e tornen
esta oreginal, para que por virtud della tengadese poseadese gozedesde las
dichas villas e logarese fortalezase juredigionese rentase de todas las otras
cosasen ella contenidas,en si menester fuere e vos quisieredesnuestracarta
de previllegio, mandamosal nuestro chancillere notariose escrivanosmayores
de los nuestrosprevillegios e confirmaciones,ea los otros nuestrosoficiales que
estánen la tabla de las nuestrossellos> que vos la dén e libre e pasene sellen
e los unos, nin los otros, etc.

Dadaen la pueblade Guadalupe,XXIIII días del mes de junio, año del nas-
cimiento de nuestro señor Ihesuchristode mill e quatro~ientose noventae dos
anos. Yo el Rey. Yo la Reina. Yo Fernando Alvarez de Toledo> secretario del
Rey e de la Reina, Nuestros Señores,la fiz escrevir por su mandado.

Cristina SEGURA Glt&íÑo
(Universidad de Madrid)


